
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que el apoderado de la parte demandante allega el trámite de tutela e 
incidente de desacato adelantado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Risaralda, 
Caldas, conforme a las pruebas de oficio decretadas en audiencia del pasado 11 de 
marzo de 2021. 
 

 

Le informo igualmente señor Juez que dentro del término de los tres (3) días siguientes 
a la celebración de la audiencia inicial, fueron aportadas las excusas de inasistencia a 
dicha audiencia por parte de LEIDY JOHANA LLANOS OSPINA y YOVANI ANDRÉS 
LLANOS LÓPEZ, asimismo registro civil de nacimiento de la menor VALENTINA 
OSPINA LLANOS, demandantes dentro del presente asunto. 
 

 
Manizales, abril 12 de 2021. 
 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia: 
Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
Demandantes:  LEYDY JOHANA LLANOS OSPINA Y OTROS 
Demandados:             CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN 
Radicado:               170013103003-2019-00107-00 
Sustanciación:    No. 344 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y los documentos allí relacionados, 
se ordena: 
 
1- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandada el trámite de la tutela e 

incidente de desacato radicado bajo el número 2016-173 adelantado en el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas; para dichos efectos se 



compartirá el expediente virtual al correo electrónico de la mandataria judicial 
de CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN rochayabogados@gmail.com. 
 
2- Por encontrarse justificada la no comparecencia a la audiencia inicial 
celebrada el pasado 11 de marzo de 2021 por parte de LEIDY JOHANA 
LLANOS OSPINA y YOVANI ANDRÉS LLANOS LÓPEZ y acreditarse la 
calidad de menor de edad de VALENTINA OSPINA LLANOS, se aceptan 
dichas excusas y SE DISPONE absolver los interrogatorios de los dos primeros 
en la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento fijada para el 7 de julio de 2021 a 
las 10:00am. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 074 del 04/06/2021. 

 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 

mailto:rochayabogados@gmail.com

